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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALTABLE

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de esta fecha el padrón fiscal del impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica del año 2020, se hace saber para general
conocimiento: 

1.º – Dicho padrón queda expuesto al público en la Secretaría Municipal por plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la inserción de este edicto en el tablón de
edictos del Ayuntamiento, a fin de que los interesados puedan examinarlo libremente y
formular por escrito las reclamaciones que estimen pertinentes. 

2.º – Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas
al mismo podrá formularse recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de finalización del anterior trámite de exposición
pública. 

3.º – Periodo de pago en voluntaria del impuesto: Desde el 24 de agosto al 24 de
septiembre de 2020. A partir de esta última fecha las deudas pendientes de pago incurrirán
en vía de apremio con recargo del 20%. 

El pago de los recibos podrá realizarse directamente en las oficinas de este
Ayuntamiento o a través de entidad bancaria o caja de ahorros para los contribuyentes que
tengan domiciliados los recibos.  

En Altable, a 13 de agosto de 2020.

El alcalde,
Francisco Javier Santamaría Cornejo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARLANZÓN

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 6/2020 para el ejercicio de 2020

Acuerdo del Pleno reunido en sesión extraordinaria de 9 de julio de 2020 del
Ayuntamiento de Arlanzón por el que se aprueba el expediente de modificación de créditos
n.º 6/2020 del presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencias de créditos entre
distintas aplicaciones presupuestarias correspondientes a distintos grupos.

El expediente 6/2020 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Arlanzón
para el ejercicio 2020 queda aprobado definitivamente con fecha 13 de agosto de 2020,
en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMEntOS DE gAStOS

Cap. Denominación Importe

1. gastos de personal 5.950,00

2. gastos en bienes corrientes y servicios 5.300,00

total aumentos 11.250,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DiSMinUCiOnES DE gAStOS

Cap. Denominación Importe

2. gastos en bienes corrientes y servicios -11.250,00

total disminuciones -11.250,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Arlanzón, a 13 de agosto de 2020.

El secretario-interventor,
Roberto Antón Camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BURGOS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Carcedo de
Burgos para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, las bases
de ejecución y la plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

EStADO DE gAStOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. gastos de personal 119.767,47

2. gastos en bienes corrientes y servicios 242.628,92

3. gastos financieros 100,00

4. transferencias corrientes 41.137,32

6. inversiones reales 363.816,33

total presupuesto 767.450,04

EStADO DE ingRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. impuestos directos 606.900,00

2. impuestos indirectos 17.000,00

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 134.000,00

4. transferencias corrientes 102.698,88

5. ingresos patrimoniales 14.400,00

7. transferencias de capital 74.979,11

total presupuesto 949.977,99

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Carcedo de Burgos. –

A)  Funcionarios de carrera:

– Denominación de la plaza: Secretario-interventor. número de plazas: 1. grupo: A1.
nivel: 26. Situación: interino.

B)  Personal laboral temporal:

Denominación del puesto: Oficial 1.º Administrativo. número de plazas: 1. grupo: ii.
Situación: interino.
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Denominación del puesto: Peón jardinero. número de plazas: 1. Situación: Laboral
indefinido.

Denominación del puesto: Peón construcción. número de plazas: 1. Situación:
Laboral temporal.

Resumen. –

total funcionarios: número de plazas 1.

total personal laboral: número de plazas 3.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Carcedo de Burgos, a 28 de julio de 2020.

El alcalde,
José Luis Antón Ausín



boletín oficial de la provincia

– 7 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-03757

núm. 151 martes, 25 de agosto de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BURGOS

Presentado en fecha 14 de mayo de 2020, por la operadora telefónica de España,
S.A., de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2014, de 9 de mayo, general de
telecomunicaciones, de una red de acceso de nueva generación mediante fibra óptica a
instalar en la localidad de Modúbar de la Cuesta, perteneciente al municipio de Carcedo
de Burgos, provincia de Burgos, se somete a información pública por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín
Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento https://carcedodeburgos.sedelectronica.es/

En Carcedo de Burgos, a 28 de julio de 2020.

El alcalde, 
José Luis Antón Ausín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ENCIO

no habiéndose formulado reclamación alguna contra el expediente de aprobación
de la ordenanza fiscal del impuesto de vehículos de tracción mecánica, publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos n.º 207 de fecha 31 de octubre de 2016 y en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional, en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2016, este acuerdo se eleva a
definitivo conforme al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

A continuación se inserta la ordenanza fiscal del impuesto de vehículos de tracción
mecánica.

ORDEnAnZA FiSCAL REgULADORA DEL iMPUEStO SOBRE VEHÍCULOS
DE tRACCiÓn MECÁniCA

Artículo 1. – Normativa aplicable.

El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, se regirá:

a)  Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que
complementen y desarrollen dicha Ley.

b)  Por la presente ordenanza fiscal. 

Artículo 2. – Naturaleza y Hecho imponible.

1.  El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo, que grava
la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas,
cualesquiera que sean su clase y categoría.

2.  Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en
los registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos.
A los efectos de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

3.  no están sujetos al impuesto:

a)  Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad
de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con motivo de
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b)  Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica
cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria,
a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.
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Artículo 4. – Exenciones.

1.  Estarán exentos de este impuesto:

a)  Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b)  Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos
de los respectivos países, identificados externamente y a condición de reciprocidad en su
extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en
España, y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

e) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o
convenios internacionales.

d)  Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e)  Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del
anexo ii del Reglamento general de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de
23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias,
tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados
a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con minusvalía
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

f)  Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio
de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve
plazas, incluida la del conductor.

g)  Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la cartilla
de inspección agrícola.

2.  Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e) y g) de este
artículo, deberán acompañar la solicitud con los siguientes documentos:

a)  En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida o minusválidos:

– Fotocopia del permiso de circulación del vehículo.

– Fotocopia del certificado de características técnicas del vehículo.

– Certificación de la minusvalía emitida por el organismo o autoridad competente.

– Declaración jurada de que el vehículo es de propiedad y uso exclusivo del
minusválido.
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b)  En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria
agrícola:

– Fotocopia del permiso de circulación del vehículo.

– Fotocopia del certificado de características técnicas del vehículo.

– Fotocopia de la cartilla de inspección agrícola expedida a nombre del titular del
vehículo.

3.  Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del
ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. no obstante,
cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la liquidación sea firme, se concederá si
en la fecha de devengo del tributo concurren  los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 5. – Tarifas.

1.  Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo 95.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales:

Potencia y clase de vehículo Cuota (euros)

A)  tURiSMOS:

De menos de ocho caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

B)  AUtOBUSES:

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

C)  CAMiOnES:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83,30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 148,30

D)  tRACtORES:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E)  REMOLqUES y SEMiRREMOLqUES ARRAStRADOS POR VEHÍCULOS DE tRACCiÓn MECÁniCA:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30
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Potencia y clase de vehículo Cuota (euros)

F)  VEHÍCULOS:

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 30,29

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 60,58

3.  El concepto de las diversas clases de vehículos y las reglas para la aplicación de
las tarifas será el que se determine con carácter general por la Administración del Estado.

En su defecto se estará a lo dispuesto en el Código de la Circulación por lo que
respecta a los diferentes tipos de vehículos.

Artículo 6. – Bonificaciones.

Se establecen la siguientes bonificaciones:

a)  Una bonificación del 100% para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación
o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

Artículo 7. – Periodo impositivo y devengo.

1.  El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera
adquisición de los vehículos. En este caso, el periodo impositivo comenzará el día en que
se produzca dicha adquisición.

2.  El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3.  En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción o robo del
vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. Correspondiendo al sujeto pasivo
el pago íntegro del recibo, sin perjuicio de la posterior devolución de la parte no consumida.

4.  Si cuando el Ayuntamiento conoce de la baja aún no se ha elaborado el instrumento
cobratorio correspondiente, se liquidará la cuota prorrateada que debe satisfacerse.

5.  Cuando la baja tiene lugar después del ingreso de la cuota anual, el sujeto pasivo
podrá solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo previsto en el punto 3, le
corresponde percibir.

Artículo 8. – Régimen de declaración y liquidación.

1.  Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de
tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su calificación a efectos de este
impuesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que
conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán
acreditar previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el pago del último recibo
presentado al cobro del impuesto sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e
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inspección el pago de todas las deudas, por dicho concepto, devengadas, liquidadas,
presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación
el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

2.  La gestión, liquidación, inspección, recaudación y la revisión de los actos
dictados en vía de gestión tributaría, corresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste
en el permiso de circulación del vehículo.

3.  Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro
Público de tráfico y en la comunicación de la Jefatura de tráfico relativa a altas, bajas
transferencias y cambios de domicilio. Sin embargo se podrán  incorporar también otras
informaciones sobre bajas y cambios de domicilio de las que pueda disponer el
Ayuntamiento.

Artículo 9. – Ingresos.

1.  En caso de primeras adquisiciones de los vehículos, provisto de la declaración-
liquidación, el interesado podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto resultante de
la misma en la oficina municipal gestora, o en una entidad bancaria colaboradora.

En todo caso, con carácter previo a la matriculación del vehículo, la oficina gestora
verificará que el pago se ha hecho en la cuantía correcta y dejará constancia de la
verificación en el impreso de declaración.

2.  En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación,
el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada
año y en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento, anunciándose por medio de edictos
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por los medios de comunicación local, del
modo que se crea más conveniente. En ningún caso, el periodo de pago voluntario será
inferior a dos meses.

3.  En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación de las cuotas
correspondientes se realizará mediante el sistema de padrón anual.

4.  El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por un plazo de quince
días hábiles para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular
las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de
la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los
sujetos pasivos.

Artículo 10. – Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 13 de octubre de 2016,
empezará a regir a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas. En caso
de modificación parcial, los artículos no modificados restarán vigentes.

DiSPOSiCiÓn ADiCiOnAL PRiMERA

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos generales del Estado u
otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de
aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza.
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DiSPOSiCiÓn ADiCiOnAL SEgUnDA

En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica, la competencia para evacuar consultas, resolver
reclamaciones e imponer sanciones corresponderá a la entidad que ejerza dichas
funciones, cuando hayan sido delegadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 7, 12 y 13 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Encio, a 13 de octubre de 2016.

El alcalde,
Jorge gonzález de la Red

De conformidad con los artículos 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la  Ley reguladora de las Haciendas
Locales y 52.1 de la Ley 7/1985, los interesados legítimos podrán interponer contra el
acuerdo correspondiente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que
establece la Ley reguladora de la Jurisdicción del expresado carácter.

En Encio, a 11 de agosto de 2020.

El alcalde,
Jorge gonzález de la Red
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ENCIO

Formada la cuenta general de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2018
y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al público por término
de quince días a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales y ocho más los interesados podrán examinar libremente dichas cuentas
en la Secretaría Municipal, y formular por escrito ante la Corporación las reclamaciones,
reparos y observaciones a que pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Encio, a 30 de julio de 2020.

El alcalde,
Jorge gonzález de la Red
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HORTIGÜELA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y en el Reglamento de los Jueces de Paz, se anuncia convocatoria pública
para la presentación de solicitudes a aspirantes al desempeño del cargo de juez de paz
sustituto de este término municipal de Hortigüela, conforme a las siguientes bases: 

1.º – Condiciones personales de los aspirantes: Ser español y mayor de edad, tener
residencia fija en el municipio de Hortigüela y reunir los requisitos establecidos en la Ley
Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto los derivados de
la jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedimento físico o psíquico para
el cargo. 

2.º – Solicitudes: Se presentarán por los interesados en el Ayuntamiento de
Hortigüela, adjuntando fotocopia del D.n.i. y declaración jurada de no hallarse incurso en
causa de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389 a 397 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, conforme a las condiciones que disponen los artículos 13,
14 y 23 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

3.º – Plazo de presentación de las solicitudes: Veinte días hábiles desde la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Hortigüela, a 12 de agosto de 2020.

El alcalde-presidente,
Juan Martín Marcos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS QUINTANILLAS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 11 de agosto de 2020, aprobó
inicialmente el expediente de modificación presupuestaria número 02/2020, de suplemento
de créditos.

Referido acuerdo de aprobación inicial queda expuesto al público, por plazo de
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial
de la Provincia, a efectos de reclamaciones, entendiéndose elevado a definitivo, sin
necesidad de nueva resolución expresa, de no producirse reclamaciones en el periodo
precitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

En Las quintanillas, a 12 de agosto de 2020.

El alcalde-presidente,
V. Eduardo Munguía garcía
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Aprobación definitiva

El Pleno del Ayuntamiento de Medina de Pomar, en sesión extraordinaria celebrada
el 17 de julio de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos número 5/2020, expediente 679/2020 del presupuesto en vigor en la modalidad
de crédito extraordinario para la aplicación del superávit presupuestario para amortizar
deuda, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 129, de 24 de julio de 2020
y transcurridos quince días hábiles sin que se presentaran alegaciones se encuentra
aprobada definitivamente la presente modificación con el siguiente resumen:

ALtAS En APLiCACiOnES DE gAStOS

Aplicación

presupuestaria Concepto Euros

00000/011/91 Amortización de préstamos y de operaciones en euros 330.000,00

total gastos 330.000,00

ALtAS En COnCEPtOS DE ingRESOS

Aplicación

presupuestaria Descripción Euros

00000/870 Remanente líquido de tesorería para gastos generales 330.000,00

total ingresos 330.000,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; sin perjuicio de ello, a
tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Medina de Pomar, a 17 de agosto de 2020.

El alcalde-presidente,
isaac Angulo gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL CAMPO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de
agosto de 2020 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 6/2020, en la modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de gastos
de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín
Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento http://santamariadelcampo.sedelectronica.es

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Santa María del Campo, a 13 de agosto de 2020.

El alcalde,
Dositeo Martín Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPADRE

Aprobado el expediente de suplemento de crédito número 1 sobre  el presupuesto
en vigor a financiar con el remanente líquido de tesorería obtenido de la liquidación del
presupuesto de 2019, es objeto de información pública a efectos de presentación de
reclamaciones, por espacio de quince días a contar del siguiente al de la aparición de este
en el Boletín Oficial de la Provincia, tal como establece el artículo 177, en relación con el
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, durante los cuales el expediente se encuentra en la
Secretaría del Ayuntamiento.

En torrepadre, a 3 de agosto de 2020.

La alcaldesa,
María Encarnación Valdivielso gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AMAYA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Amaya, a 12 de agosto de 2020.

La alcaldesa,
Raquel garcía Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HONTOMÍN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el presupuesto de esta Junta Vecinal para el ejercicio
de 2020, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

RESUMEn PRESUPUEStO PARA EL EJERCiCiO 2020

EStADO DE gAStOS

Cap. Descripción Importe

2. gastos en bienes corrientes y servicios 35.811,00

3. gastos financieros 100,00

4. transferencias corrientes 60,00

6. inversiones reales 54.169,00

total gastos no financieros 90.140,00

total presupuesto 90.140,00

EStADO DE ingRESOS

Cap. Descripción Importe

3. tasas y otros ingresos 13.000,00

5. ingresos patrimoniales 45.072,00

7. transferencias de capital 32.068,00

total ingresos no financieros 90.140,00

total presupuesto 90.140,00

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto podrá interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante esta Jurisdicción en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 11 de agosto de 2020.

El alcalde pedáneo,
Elías gómez de la Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PEÑAHORADA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el presupuesto de esta Junta Vecinal para el ejercicio
2020, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

Resumen presupuesto para el ejercicio 2020. –

EStADO DE gAStOS

Cap. Descripción Importe 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 9.624,73

3. gastos financieros 92,00

4. transferencias corrientes 70,00

6. inversiones reales 21.000,00

total gastos no financieros 30.786,73

total presupuesto 30.786,73

EStADO DE ingRESOS

Cap. Descripción Importe 

3. tasas y otros ingresos 200,00

5. ingresos patrimoniales 22.286,73

7. transferencias de capital 8.300,00

total ingresos no financieros 30.786,73

total presupuesto 30.786,73

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto podrá interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante esta Jurisdicción en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 11 de agosto de 2020.

El alcalde pedáneo,
quintín Conde Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA SOBRESIERRA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el presupuesto de esta Junta Vecinal para el ejercicio
2020, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

RESUMEn PRESUPUEStO PARA EL EJERCiCiO 2020

EStADO DE gAStOS

Cap. Descripción Importe

2. gastos en bienes corrientes y servicios 49.850,00

4. transferencias corrientes 1.600,00

6. inversiones reales 205.500,00

total gastos no financieros 256.950,00

total presupuesto 256.950,00

EStADO DE ingRESOS

Cap. Descripción Importe

3. tasas y otros ingresos 8.500,00

5. ingresos patrimoniales 180.000,00

7. transferencias de capital 68.450,00

total ingresos no financieros 256.950,00

total presupuesto 256.950,00

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto podrá interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante esta Jurisdicción en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 11 de agosto de 2020.

La alcaldesa pedánea,
María nieves Díez Astondoa
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

EnJ Ejecución de títulos no judiciales 95/2019.

Demandante/s: D/D.ª Jesús teodosio Monje tamayo.

Abogado/a: Luis Manuel isasi Corral.

Demandado/s: Fondo de garantía Salarial y Ana isabel Rasero San Martín.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D. Julio Lucas Moral, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social número uno de Burgos.

Hago saber: que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 95/2019 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Jesús teodosio Monje tamayo

contra Ana isabel Rasero San Martín y Fondo de garantía Salarial, sobre ordinario, se ha

dictado la siguiente resolución:

Auto. –

Magistrado-juez. Sra. D.ª Eva Ceballos Pérez-Canales. 

En Burgos, a 11 de septiembre de 2019. 

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante,

Jesús teodosio Monje tamayo, frente a Ana isabel Rasero San Martín, parte ejecutada,

por importe de 7.005,41 euros en concepto de principal, más otros 350 euros que se fijan

provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante

la ejecución y otros 700 euros de las costas de esta, sin perjuicio de su posterior

liquidación.

El presente auto, junto con el Decreto que dictará el/la letrado de la Administración

de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte

ejecutada, tal y como dispone el articulo 553 de la LEC.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este

órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que

además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el

cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,

podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento

documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos

impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar,

siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la

compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del Régimen
Público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

La juez. – La letrado de la Administración de Justicia.

Decreto. –

Letrado de la Administración de Justicia don Julio Lucas Moral.

En Burgos, a 18 de septiembre de 2019.

Parte dispositiva. –

Se acuerda el embargo de bienes de la ejecutada Ana isabel Rasero San Martín,
hasta alcanzar las cantidades descritas en el antecedente de hecho único de la presente
resolución, en concreto: 

– Saldos en cuentas de cualquier clase de las que sea titular la parte ejecutada, en
las entidades bancarias que han firmado el convenio de colaboración con el Consejo
general del Poder Judicial, llevándose a cabo vía telemática, a través de la aplicación
informática. 

– Devoluciones por iRPF o por cualquier otro concepto a las que tenga derecho y
se encuentre/n pendiente/s de percibir la ejecutada de la Agencia tributaria, embargo que
se llevará a efecto por vía telemática, a través de la aplicación informática. 

– Créditos a favor de la ejecutada Ana isabel Rasero San Martín, ostentados por la
siguiente empresa, hasta cubrir el importe por el que se ha despachado ejecución; Otransa
Aranda, S.L.

– Los vehículos:

-8135JPP tractocamión marca Renault, diesel con número de bastidor
VF611A167gD015763.

-4384DgP tractocamión marca Volvo, diesel con número de bastidor
yV2AP40A35A596017.

Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los
bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y 590 LEC.

Líbrese por correo certificado, mandamiento por duplicado al señor registrador de
bienes muebles de Burgos interesando la anotación preventiva de embargo y la expedición
de la certificación de cargas respecto del referido bien mueble.

Para llevar a efecto lo acordado, líbrense los correspondientes oficios por correo
certificado con acuse de recibo a las mercantiles expresadas, al objeto de que bajo su
personal responsabilidad, al vencimiento de dicho crédito y caso de haber vencido, al
recibo de esta comunicación ingrese dichas sumas en la cuenta de consignaciones y
depósitos de este órgano judicial, abierta en el número de cuenta iBAn número
ES88/0049/0143/7099/9999/9999 haciendo constar en el apartado concepto el número
1072/0000/64/00095/19 abierta en la entidad Banco Santander. 
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Procédase a la consulta de las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la
averiguación de bienes de la mercantil ejecutada. 

Requiérase a la parte ejecutante al objeto de que facilite a este Juzgado, un número
de cuenta donde se procederá a transferir los posibles ingresos que resulten de la presente
ejecución. 

Por acuerdo del Consejo general del Poder Judicial (CgPJ) se aprobó la
implantación de la mediación intrajudicial en los Juzgados de lo Social de Burgos con dos
objetivos: 

1. – Ofrecer una forma de resolución consensuada y más satisfactoria para las partes
caracterizada por la voluntariedad, la flexibilidad y la confidencialidad. 

2. – Lograr una mayor optimización de los recursos. 

Conforme lo acordado en el mismo, las partes implicadas en una demanda por
vacaciones, conciliación de la vida familiar y laboral, modificación de condiciones de
trabajo de carácter individual, movilidad geográfica, clasificación profesional, vulneración
de derechos fundamentales y en la ejecución de cualquier tipo de procesos que deseen
buscar una solución negociada en todo o en parte a su litigio, podrán solicitar una
mediación en el Servicio de Mediación. 

La mediación puede tener lugar en cualquier estado del proceso si las partes de
común acuerdo así lo deciden. Para ello solo tienen que solicitar información y formalizar
la solicitud en el Servicio de Mediación que estará disponible de lunes a viernes, de 16:30
horas a 17:30 horas en el Palacio de Justicia del Paseo de la isla, número 10 de Burgos,
planta baja, en la Sala de togas del Colegio de Abogados (teléfono 947 20 16 24). 

Si voluntariamente y de común acuerdo deciden iniciar la mediación, serán citados
en la fecha más conveniente para las partes en función de la disponibilidad del Servicio de
Mediación y en el menor tiempo posible, inferior a un mes. Se entregará a los interesados
el oportuno justificante de asistencia a la sesión informativa. 

La mediación es una opción voluntaria y flexible, y el procedimiento judicial seguirá
su curso correspondiente sin alteración ni suspensión alguna en todas sus fases
procesales. Es algo distinto de la conciliación judicial obligatoria antes de juicio y de la
solicitud de conciliación ante el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación. 

Si no se logra acuerdo en la sesión de mediación, no quedará constancia alguna en
el procedimiento judicial, conservando las partes intacto su derecho para intentar la
conciliación judicial y celebrar juicio ante el Juzgado al que por turno ha correspondido.
todo lo que tenga lugar en la sesión de mediación es estrictamente confidencial y no puede
ser revelado en el juicio posterior. 

La mediación es voluntaria y gratuita y se lleva a cabo por mediadores con formación
acreditada ajenos al Juzgado. 

Siendo el objeto del presente procedimiento uno de los considerados por sus
características como susceptible de mediación, se le invita a recibir voluntariamente
información sobre la sesión de mediación en la forma indicada. 
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notifíquese la presente resolución a la parte ejecutante, posponiendo su notificación
a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo embargado y a fin de asegurar su
efectividad (artículo 54.3 de la LJS)».

notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de veinticinco
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción
cometida en la misma a juicio del recurrente, artículo 188 LJS. El recurrente que no tenga
la condición de trabajador o beneficiario de Régimen Público de la Seguridad Social deberá
hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º ES88 0049 0143 7099 9999
9999 en concepto 1088 0000 64 0095 19 abierta en Banco de Santander, debiendo indicar
en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión de
resoluciones letrado de la Administración de Justicia». Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con
la indicación «recurso» seguida del «31 Social-Revisión de resoluciones letrado de la
Administración de Justicia». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. quedan exentos de su abono en todo caso,
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El letrado de la Administración de Justicia.

y para que sirva de notificación en legal forma a Ana isabel Rasero San Martín, en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 11 de agosto de 2020.

El letrado de la Administración de Justicia,
Julio Lucas Moral
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

CLUB DEPORTIVO DE CAZA DE PINO DE BUREBA 

Prórroga del coto privado de caza BU-10.832 

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza,
de Castilla y León, en el Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla
reglamentariamente el título iV «De los terrenos» de la Ley 4/1996 y en el artículo 44 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se pretende comunicar a
propietarios de fincas rústicas ubicadas en el término municipal de Pino de Bureba y de
terminón (incluidas en el coto de referencia) a los que por desconocido, resultar ignorado
su paradero o habiendo resultado la notificación personal del expediente de prórroga del
coto privado de caza BU-10.832, cuya titularidad cinegética corresponde al Club Deportivo
de Caza de Pino de Bureba, a fin de presentar las alegaciones que estimen oportunas en
caso de oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto de caza referenciado. Por ello se
hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas citados que de no
oponerse expresamente por escrito en el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se
considerará que no muestran su disconformidad a que el Club Deportivo de Caza de Pino
de Bureba incluya sus parcelas rústicas, a efectos del aprovechamiento cinegético, en el
coto de caza BU-10.832 por un periodo de quince años, y finalizando el 31 de marzo de
2035. Aquel que desee presentar alegaciones deberá hacerlo por escrito a la siguiente
dirección: Club Deportivo de Caza de Pino de Bureba, calle Carretera tamayo, n.º 1-3.° B,
09530 Oña (Burgos). 

En Pino de Bureba, a 30 de julio de 2020.

El presidente,
Diego garcía Martín
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